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adicionaron, así como con normatividad anterior 
a dicho decreto, culminarán su ejecución con 
base en la norma con la cual fueron asignados, 
salvo que sean revocados, se decrete su pérdida, 
se venzan o se renuncie a ellos por parte de sus 
beneficiarios, caso en el cual esos recursos se 
destinarán conforme a lo señalado en el artículo 
104 del Plan Distrital de Desarrollo 2012 -2016 y 
sus reglamentos. 

 Los proyectos a los que se hayan vinculado re-
cursos del subsidio o aporte de vivienda distrital, 
antes de la entrada en vigencia del presente de-
creto, terminarán su ejecución con base la norma 
vigente para el momento de la vinculación inicial 
de los recursos, aún cuando posteriormente se 
indexe el valor total de los mismos. 

 Parágrafo 1. En todo caso, podrá aplicarse a los 
proyectos elegidos y en ejecución, las disposiciones 
contenidas en las modificaciones al reglamento ope-
rativo del subsidio, relativas al desembolso, indexa-
ción de los recursos y seguimiento a los proyectos, 
entre otras materias, en lo que les sea aplicable.

 Se podrá realizar la indexación del valor total de 
los subsidios hasta el año de terminación de las 
viviendas, independientemente de la modalidad de 
desembolso de los recursos del subsidio, previo 
cumplimiento de las condiciones que defina la Se-
cretaría Distrital del Hábitat mediante reglamento 
y de acuerdo con la disponibilidad de recursos 
de la entidad. En todo caso, los recursos de la 
indexación que se autorice con posterioridad a la 
entrada en vigencia del presente decreto serán 
girados al oferente de las viviendas una vez las 
mismas cuenten con certificado de habitabilidad.

 Cuando los recursos de los subsidios se admi-
nistren en patrimonios autónomos en los que 
el Fideicomitente sea una entidad pública y se 
hayan transferido en desarrollo de un convenio 
interadministrativo, si así lo acuerdan las partes, 
los rendimientos que se generen en el patrimonio 
autónomo se podrán destinar a la indexación del 
valor total del subsidio. 

 Parágrafo 2. Los beneficiarios de los subsidios 
asignados antes de la entrada en vigencia del 
presente Decreto podrán solicitar antes del venci-
miento del subsidio, su aplicación por la Secretaría 
Distrital del Hábitat en los proyectos gestionados 
por la entidad.

 Parágrafo 3. De considerarse necesario la Se-
cretaría Distrital del Hábitat podrá expedir las 
modificaciones pertinentes al Reglamento Ope-

rativo del Subsidio vigente con el fin de terminar 
los procesos iniciados con base en las normas 
aplicables al Subsidio Distrital de Vivienda en 
Especie, y ejecutar los recursos asignados a la 
entidad para ello.

 Parágrafo 4. La vinculación de los hogares a los 
proyectos seleccionados antes de la entrada en 
vigencia del presente decreto, y la verificación 
del cumplimiento de requisitos para acceder al 
subsidio, se realizará de acuerdo con la norma 
vigente al momento en que fue seleccionado el 
proyecto por la Secretaría Distrital del Hábitat. Sin 
embargo, si esta autoriza el incremento del subsi-
dio de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 
4º del artículo 25 de este decreto, la población 
beneficiaria deberá cumplir las condiciones a que 
se refiere el artículo 1º del mismo”. 

ARTÍCULO 15.- Vigencia y derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación en el Registro Distrital y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de junio de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
 Alcalde Mayor

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO
Secretario Distrital del Hábitat

Decreto Número 325
(Junio 15 de 2018)

“Por medio del cual se corrige un yerro del 
artículo 7º del Acuerdo Distrital 695 de 2017”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las que le confiere el artículo 
45 de la Ley 4 de 1913, el numeral 6 del artículo 

315 de la Constitución Política, el artículo 23 y el 
numeral 1 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 

1993 y el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 y,

CONSIDERANDO:

Que el numeral 4 del artículo 313 de la Constitución 
Política, dispone que corresponde a los Concejos: 
“Votar de conformidad con la Constitución y la Ley los 
tributos y gastos locales”.
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Que el numeral 6 del artículo 315 ibídem, asigna 
como atribución al Alcalde Mayor, la función de 
“sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere 
aprobado el Concejo y objetar los que considere in-
convenientes o contrarios al ordenamiento jurídico”.

Que el artículo 45 de la Ley 4 de 1913, “Sobre 
régimen político y municipal”, señala: “los yerros 
caligráficos o tipográficos en las citas o referencias 
de unas leyes a otras no perjudicarán, y deberán 
ser modificados por los respectivos funcionarios, 
cuando no quede duda en cuanto a la voluntad del 
legislador”. 

Que el artículo 23 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
“Por el cual se dicta el Régimen Especial para el 
Distrito Capital de Santafé de Bogotá”, faculta al 
Alcalde Mayor para sancionar los proyectos de 
acuerdo aprobados por el Concejo Distrital.

Que el numeral 1 del artículo 38 ídem, establece 
como función del Alcalde Mayor: “Hacer cumplir 
la Constitución, la ley, los decretos del Gobierno 
Nacional y los acuerdos del Concejo”.

Que mediante Acuerdo Distrital 695 de 2017, el 
Concejo de Bogotá, D.C., autorizó a la Administra-
ción Distrital el cobro de la tasa por el Derecho de 
estacionamiento sobre las vías públicas. 

Que el artículo 7 del mencionado acuerdo, dispuso:

“ARTÍCULO 7. Pólizas de Responsabilidad. La ad-
ministración Distrital reglamentará la constitución de 
una póliza de responsabilidad civil extracontractual 
anual por cada una de las zonas adecuadas a los 
estacionamientos en vía, la cual será expedida por 
una compañía de seguros legalmente autorizada.

Esta póliza tendrá por objeto, responder ante los 
usuarios por daños o hurto que sufran los vehículos 
y sus accesorios”.

Que según lo expuesto en Acta 083 del 7 de di-
ciembre de 2017 de la Sesión plenaria ordinaria del 
Concejo de Bogotá, se sometió a votación nominal 
el artículo 7º ya mencionado, cuyo resultado fue de 
0 (cero) votos por el SI y 32 (treinta y dos) votos por 
el NO, evidenciando la voluntad de la Plenaria de 
la Corporación de eliminar el artículo 7º del texto 
del proyecto aprobado.  

Que una vez publicado el texto definitivo del Acuerdo 
Distrital 695 de 2017, se evidenció un yerro en el texto 
publicado, al incluir el “Artículo 7. Pólizas de Responsabi-
lidad”; el cual la Honorable Plenaria de Concejo había eli-
minado como consta en la votación nominal al respecto. 

Que mediante comunicación No. 2018EE2568 
suscrita por la Secretaría General del Concejo de 
Bogotá, de referencia: “Corrección Acuerdo 695 de 
2017”, y allegada a la Secretaría Jurídica Distrital 
con radicado No. 1-2018-2481, se señala: “(…) por 
un error involuntario de transcripción en la Secre-
taría General del Concejo de Bogotá D.C., el texto 
del citado proyecto de acuerdo fue remitido para 
su sanción incluyendo el artículo 7º, en contravía 
de lo dispuesto por la Plenaria de la Corporación”.     

Que por tratarse de un error de transcripción que 
no da lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, procede la corrección de oficio del yerro 
referente a la eliminación del “Artículo 7. Pólizas 
de Responsabilidad”, frente al cual es plenamente 
admisible que el Alcalde Mayor ejerza la facultad 
señalada en el artículo 45 de la Ley 4 de 1913 y 
el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de la Contencioso 
Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

 DECRETA:

ARTÍCULO 1. Elimínese el artículo 7 del Acuerdo 
Distrital 695 de 2017 “Por medio del cual se autoriza 
a la Administración Distrital el cobro de la tasa por el 
Derecho de estacionamiento sobre las vías públicas 
y se dictan otras disposiciones”. 

ARTÍCULO 2. Las demás disposiciones del Acuerdo 
Distrital 695 de 2017 no sufren modificación algu-
na, por lo cual continúan rigiendo en los mismos 
términos.

ARTÍCULO 3. El presente Decreto se entiende incor-
porado al Acuerdo 695 de 2017 y rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de junio de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

BEATRIZ ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distrital de Movilidad


